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ACTA Nro. 00X

ACTA DE APERTURA DE OFERTAS Y CONVALIDACION DE ERRORES


PROCESO DE CONTRATACIÓN: 		(MODALIDAD DE CONTRATACIÓN)

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 			(CÓDIGO DEL PROCESO)

OBJETO DE CONTRATACIÓN:                         (OBJETO DE LA CONTRATACIÓN)


En la ciudad de XXXX, siendo las XXHXX, (Detallar fecha y hora), en la sala de reuniones de (Detallar el nombre de la Sala de Reuniones)  ubicada en XXXX, se reúnen los miembros de la Comisión Técnica designados mediante Resolución Nro. (Detallar el número de resolución de inicio) y Memorando Nro. xxx suscrito por  (Detallar el nombre y cargo del Ordenador de Gasto); a través del cual se nombra al (Detallar nombre del  Delegado de la Máxima Autoridad), (Detallar nombre del  Titular o Delegado del Área Requirente), y (Detallar nombre del Profesional Afín); (únicamente en procesos de Licitación intervendrán) Delegados con voz pero sin voto a: (Detallar el nombre y cargo del Director Financiero / Responsable Financiero Zonal y Director de Asesoría Jurídica / Responsable Jurídico Zonal), para proceder con la diligencia de apertura de las ofertas electrónicas presentadas.

Actúa como secretario/a del proceso, sin voz ni voto, el (Colocar nombre y apellido de la persona designada como secretario).

Previa comprobación del quórum respectivo, se resuelve los puntos constantes en el siguiente orden del día:
 
ORDEN DEL DÍA:

1. Verificación del Quorum (solo aplica para Comisión Técnica)
2. Aprobación de orden del día
3. Declaración de no tener conflicto de intereses
4. Apertura y Verificación de la Recepción de Ofertas 
5. Registro de Oferta Publicada (captura SOCE)
6. Análisis y solicitud de convalidación de errores de la o las ofertas presentadas
7. Verificación documental
8. Conclusiones y Clausura de la reunión

PUNTO UNO. – VERIFICACIÓN DEL QUORUM

El Secretario/a de la Comisión Técnica constata la asistencia de los siguientes servidores que conforman la Comisión Técnica:

1. (Nombres Completos y Cargo) como delegado de la máxima autoridad, quien la presidirá,

2. (Nombres Completos y Cargo) como titular del área requirente o su delegado; y,
3. (Nombres Completos y Cargo) como profesional afín al proceso de contratación.

PUNTO DOS. – APROBACIÓN DE ORDEN DEL DÍA

Los miembros de la Comisión Técnica / Delegado de la Máxima Autoridad aprueban por unanimidad el orden del día.

PUNTO TRES. – DECLARACION DE NO TENER CONFLICTO DE INTERESES
El/los servidor designado declara no tener conflicto de interés en el proceso de contratación.

PUNTO CUATRO. – APERTURA Y VERIFICACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE OFERTAS

Conforme al cronograma aprobado de los pliegos de la presente contratación debidamente publicados en el portal de compras públicas, cuyo objeto de contratación es (detallar el objeto de contratación) mismo que establece como fecha límite para la entrega de ofertas, el día XX de XXX de 20XX hasta las XXhXX; se informa que se receptaron (Cantidad en letras) (Cantidad en números) ofertas según el siguiente detalle:


	Código de Oferta
	Oferentes
(No aplica detallar la razón social de los oferentes, en procesos de Subasta Inversa Electrónica solo se codificará)
	Fecha y hora de Presentación
	Presenta en medio digital
	Archivo en el SOCE

	OFERTA 1
	OFERENTE 1
	XX/XX/20XX
	XXhXX
	Cumple/No Cumple

	OFERTA 2
	OFERENTE 2 
	XX/XX/20XX
	XXhXX
	Cumple/No Cumple

	OFERTA 3 
	OFERENTE 3
	XX/XX/20XX
	XXhXX
	Cumple/No Cumple



PUNTO CINCO. - REGISTRO DE OFERTA PUBLICADA (Captura SOCE)

Anexar captura de pantalla del SOCE con el registro de las ofertas publicadas.


PUNTO SEIS. – ANÁLISIS Y SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE ERRORES DE LA O LAS OFERTAS PRESENTADAS

Una vez realizada la apertura de la o las ofertas presentadas dentro del presente proceso, se procede a cumplir con el análisis y solicitud de convalidación de errores de la o las ofertas presentadas, en conformidad a lo establecido en el artículo 23 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública que establece: “Se entenderán por errores de forma aquellos que no implican modificación alguna al contenido sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, de foliado, sumilla o certificación de documentos. Así mismo, dentro del período de convalidación los oferentes podrán integrar a su oferta documentos adicionales que no impliquen modificación del objeto de la oferta, por lo tanto podrán subsanar las omisiones sobre su capacidad legal, técnica o económica” y al artículo 157, 158, 159 y 160 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 de fecha 31 de agosto de 2016.

Con base a la normativa anteriormente citada, se solicita convalidación de errores para los siguientes oferentes:

Oferente XXX:

· De conformidad con el Formulario Nro. XXX de los Pliegos, XXXX y el Anexo presentado, sírvase aclarar o remitir a la Comisión Técnica lo siguiente:

	ESPECIFICACIÓN TÉCNICA REQUERIDA EN EL PLIEGO 
	ESPECIFICACIÓN TÉCNICA OFERTADA

	
	





PUNTO SIETE. – VERIFICACIÓN DOCUMENTAL

De conformidad con lo manifestado, los miembros de la Comisión Técnica/Delegado de la máxima autoridad proceden a la apertura y revisión de las ofertas electrónicas presentadas dentro de la fecha establecida en el cronograma:

	Código de Oferta
	Oferentes
(No aplica razón social en procesos de Subasta Inversa Electrónica)
	Archivo en el SOCE

	OFERTA 1
	OFERENTE 1
	Cumple/No Cumple

	OFERTA 2
	OFERENTE 2 
	Cumple/No Cumple

	OFERTA 3 
	OFERENTE 3
	Cumple/No Cumple



Los miembros de la Comisión Técnica/Delegado Técnico dan lectura del cuadro resumen que antecede especificando que el o los (Nombre de todos los oferentes) cumplen con las formalidades establecidas en los pliegos, referente a la forma de presentación de las ofertas.



PUNTO OCHO. – CONCLUSIONES Y CLAUSURA DE LA REUNIÓN

Se procedió a realizar la revisión y análisis de las ofertas con la finalidad de realizar la solicitud de convalidación de errores, según el caso.

Sin otro particular siendo las XXhXX, se da por terminada la apertura de las ofertas presentadas en este proceso de contratación y para dejar constancia de lo actuado, suscriben la presente acta los miembros de la comisión técnica/Delegado de la máxima autoridad.

	



	
	

	
(Nombres Completos)
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA
	
(Nombres Completos)
DELEGADO DEL ÁREA REQUIRENTE

	
(Nombres Completos)
PROFESIONAL AFÍN AL OBJETO DE CONTRATACIÓN



El secretario/a del proceso deja constancia que el contenido de la presente acta fue realizado de conformidad a la decisión analizada y adoptada por la comisión técnica y que la presente es ratificada y aprobada en todo su contenido por la decisión unánime de los miembros de la comisión.

LO CERTIFICO:
	




	
(Nombres Completos)
SECRETARIO DE LA COMISIÓN TÉCNICA
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